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Crecen pugnas en

el instituto Electoral
por manipulaciones
REPRESENTANTEDELPANACUSÓALIECMDEPARCIAL

Motivos. Elconsejero Ernesto Ramos

deja laComisión deQuejas Denuncias

poractos irregulares en la asignación
de diputados

RODRIGO CEREZO

Por pérdida de confianza hacia otros funcio-

narios, falsificación de firmasymanipulación
de documentos, con los cuales se integrará la

próxima bancada de Morena, PT yPVEM en

el Congreso capitalino, el consejero Ernesto
Ramos abandonó laComisiónPermanente de

Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM).

En la novenasesiónextraordinariadel Con-

sejo General, realizada de manera virtual,
Ramos Megaacusó la falsificación desufirma
electrónica en un documento oficial enviado
alTribunal Electoral de la Ciudadde México

(TECDMX) el cual avaló 43 curulespara la
coalición Sigamos Haciendo Historia en la
Ciudadde México.

Durante lasesión traordinaria, consejeros
electorales y representantes de los partidos
políticos recriminaron la petición de Ernesto

Ramos, incluso, laconsejeraelectoralCarolina
delÁngeldijo que loscargosen ese organismo
electoral eran "irrenunciables".

La consejera electoral, Érika Estrada, quien
preside la comisión, afirmóque han pasado
muchos contratiempos yaque recibieron mil
861 quejas,de lascualesles faltan porresolver
118, han tenido presiones, pero han salido
adelanteynocomprendíaesta decisión.

Andrés Sánchez, representante del PAN
ante 1IECM,calificó los consejeroselectora-
les deactuar "tibieza"yser"serviles"conel

partido en elpoderalpermitirles que hicieran

manipulaciones para teneruna sobrerrepre-
sentación.

Patricia Avendaño, consejera presidenta
del IECM, pidió respeto a los integrantes de

Consejo General y no hacer descalificaciones
sin fundamento.

Ensu defensa, Ernesto Ramospuntualizó:
"Envié un oficio directamente al secretario
técnico de la Comisión de Quejas explican-
do, desde mi punto de vista, la gravedad de
lo sucedido, con la manipulación de docu-
mentos oficiales, la falsificación de mi firma

que fue tomada de un documento firmado

legalmentey fue copiado, editado,ymani-

pulado para trasladarlo aotrodocumento y

después ese otro documento hacerlo pasar
como oficialyenviarloalTribunal".

Además, solicitó una auditoría luego de

que elTribunal Electoral recibiera dos do-
cumentos contradictorios, con las mismas
firmaselectrónicasy losmismoscertificados
deseguridad.

En su participación, la consejera presi-

denta del IECM, Patricia Avendaño Durán,
calificó "desumagravedad"el motivo porel

que el consejerodecidiódejar lacomisión.
Al final, por mayoríade votos fue aproba-

da la salida de Ernesto Ramosy una nueva

integración de la Comisión de QuejasyDe-
nuncias donde están Érika Estrada, como

presidenta, la consejera electoral Sonia Pé-
rez Pérez, como integrante, y el consejero
electoral, MauricioHuesca Rodríguez, tam-

bién como integrante.
Entanto,elcoordinador del en elCon-

greso de la Ciudad de México, Ernesto Alar-
cónJiménez, dijo que el fallo delTECDMX
sobre ladistribución de plurinominales se

dioenunasesión realizadaal vapor, fue"ile-

gal"y la impugnarán.

CIFRAS

43 diputaciones 13minutos
sonlas que tendrá laalianza deMorena, PTy duró asesióndonde elTribunal Electoral capi-
PVEM en la próxima Legislatura delCongreso talino aprobó, elfin desemana, las diputacio-
de laCiudad deMéxico nes plurinominales
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En eloficio
expresé que

perdía la confianza en la
Secretaría técnicayelárea de
quejas por la manipulación
de documentos (...)yo no fui
negligente, no formé parte de
esa manipulación"

ERNESTO RAMOS

Consejero electoral IECM

66 La salida de un

consejero de una

comisión de trabajodemuestra
lagrave crisis que atraviesa el
Instituto Electoral de la Ciudad
de México,hay constantes
desacuerdos entre SUS

integrantes"

EDUARDO SANTILLÁN
Representante deMorenaanteelIECM


